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CONSEJERÍA DE CULTURA, 
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A.GEST. ECONÓMICO-ADMIN. 
 
Exp.: A/SER-013269/2018  

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: Servicios de transporte  de las obras integrantes de la exposición 

"COLECTIVA DE MODA ESPAÑOLA", que tendrá lugar  la sala de exposiciones Canal de Isabel II 

de la Comunidad de Madrid 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se expone a continuación la justificación de la insuficiencia de 

medios propios para abordar las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

  

La Dirección General de Promoción Cultural no cuenta con los medios personales ni materiales 

para la adecuada ejecución de los servicios de embalaje/desembalaje, transporte de 

concentración/dispersión, atención a correos y artistas y almacenaje de embalajes vacíos, por lo 

que debe recurrir a la contratación de empresas especializadas que lleven a cabo los trabajos de 

gestión y realización del transporte y almacenaje de las obras y elementos expositivos, finalizando 

con el embalaje y dispersión de las obras.  

 

En Madrid, 02 de julio de 2018  
LA DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 
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